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Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

li. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1517/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
lisi^^ b. Secrkaha^e Instrucción

Ménica Potras Rodríguez.
a.

Elen. lérí lesea.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.Ponente:

Folio:

Expediente:

210425722000050.

RR-1517/2022.E
INSTrrUTO DE TRANSPAfteNOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLíBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE y REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1517/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACATZINGO, PUEBLA, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintisiete de junio de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210425722000050. dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El diez de agosto de dos mil veintidós, e! sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

III. Con fecha once de agosto del presente año, el hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano GaranteW
recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligad^
alegando como actos redamados, la declaración de inexistencia de la información

y la entrega de la información incompleta, de conformidad con el artículo

fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

’O

IV. En fecha doce de agosto del año en curso, el Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1517/2022, el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite

respectivo.

1

Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

EL
IM

IN
AD

O
 1

: D
os

 p
al

ab
ra

s.
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n 

M
at

er
ia

 d
e 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

, 3
 fr

ac
ci

ón
IX

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n 
de

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

 P
er

so
na

le
s

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rtu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
si

st
en

te
 e

n 
no

m
br

e 
de

l r
ec

ur
re

nt
e.

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE rRANSPAHENOA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós se requirió al recurrente, a fin de que

indicara la fecha en que fue notificada la respuesta o tuvo conocimiento del acto

reclamado; además, se le previno que de no atender lo solicitado se acordaría lo

que en derecho correspondiera respecto a la admisión del recurso que nos ocupa.

VI. Por acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al

recurrente atendiendo el requerimiento que se le realizó, descrito en el punto

inmediato anterior, hizo mención que él día diez de agosto del presente año, tuvo

conocimiento del acto reclamado; por lo que, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o aiegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreáó^
pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía pa\|pj
oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrehfev

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

vil . Con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha doce de

2
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN F^jBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

septiembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente información complementaria

a  la respuesta inicial, anexando las constancias  a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VIII. En fecha veintidós de septiembre de dos mi! veintidós, se hizo constar que

el recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

IX. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pres^
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Políticí^lc
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Est^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

o
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente ea términos del artículo 170

fracciones 11 y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como actos reclamados,

la declaración de inexistencia de la Información respecto de los meses de enero a

septiembre del dos mil dieciocho y la entrega de la información incompleta de la

incidencia delictiva respecto de los meses de octubre a diciembre del dos mil

dieciocho al veintisiete de junio del dos mil veintidós.(fecha de presentación de la

solicitud)

Tercero. El recurso de revisión se Interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, estudiará el motivo de inconformidad respecto a

la entrega de la información incompleta respecto  a la incidencia delictiva del perié^
comprendido de octubre del dos mil dieciocho al veintisiete de junio del dos\w

veintidós, por lo que, de manera oficiosa analizará si en el presente, se^i^q^iza
alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo previno en
el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTinjTO OE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad^ de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla, informó haber enviado un alcance

de respuesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos

ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción 111, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Organo Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, respecto a los meses de octt/5f^

noviembre y diciembre de¡ año dos mil dieciocho, así como los años

diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno a la fecha de presentación de^
solicitud, referente a hechos probablemente delictivos, al tenor del siguiente

análisis;

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TBANSPAPENOA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

La solicitud materia del presente medio de Impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210425722000050, fue presentada en

los términos siguientes:

"Por medio de ia presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xis o
CVS.) con ¡a siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,
eventos o cuaiquier registro o documento con ei que cuente el sujeto obligado que
contenga la siguiente información:

¿ TIPO DE iNClDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de
delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS
EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN^ DEL INFORME POLlCiAL
HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2)
JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

Solicito explicitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada
por tipo de incidente, porio que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación
y coordenadas geográficas que le corresponde.

Requiero se proporcione ia información correspondiente al periodo del 1 de enero de
2018 a la fecha de la presente solicitud.

Me permito mencionar que aun cuando existe información pública reiacionada a la de
mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Publica, ia contenida en la misma no se encuentra
desgiosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo
que se refiere a la georreferencia y coordenada del Incidente o evento. Por lo que
solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea
proporcionada en el formato solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidencisfT^
virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. SI la base de datos en lid^
se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito qt/e^í
datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versi^
pública de dichos documentos.

La información que solícito no puede ser considerada reservada, en tanto no eñ
en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no superb^ja
prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afecta/^
en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor
referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se
proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del pais, por ejemplo
las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en
el siguiente sitio: httDs://datos.cdmx.aob.mx/dataset/?arouDs=iusticia-v-seauridad.

^dra

y]
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:E
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBUCAY.PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto
obligado, en particular a: Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad Municipal." (sic)

El día ocho de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

"A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

El que suscribe Lie. Carlos Amador Fuentes Jiménez, en mi carácter de Director de
Seguridad Pública Municipal de Acatzingo, por medio de la presente reciba un cordial
saludo, asi mismo, dando contestación al Oficio: UTA0011/27-06-2022, de fecha 27 de
Junio de 2022, donde se hace la solicitud de Información de incidencia Delictiva en el

municipio; del periodo de enero de 201 Sala fecha de la presente solicitud. Por lo que
en virtud a lo solicitado, se hace mención que en el periodo de 01 de enero de 2018 al
15 de octubre de 2021, no se cuenta con dicha información de los indices o estadísticas.,
de las incidencias delictiva ocurridas en ese periodo en el municipio, debido al cambio
de administración púbiiea que se realizó, por lo que únicamente se proporcionma^
información detallada de la incidencia deüctiva y de faltas administrativas del perioaq
16 de octubre de 2021 a la fecha de la solicitud.

La cual se anexa relación digital de la incidencia delictiva y de faltas administrativas,
mismas que podrán ser vistas y verificadas en los siguientes links.

M

Incidencia Delictiva

httDs://drive.aooale.com/file/d/1NDIX MUcEoaKw2BaKz3D3vuwVMVJ20DoM
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente;
INSTITUTO DE TRANSPACENOA.ACCESO A LA
INFORMAObN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

H£CHOSPfiOBABl£MENTÍ DSUCmOS

M ttamefaiir»

LUUiCI(47JIIK4 'I gU9 eití/KU «oifoiaMunycia CAAVniAQUTAL uaonaiOkiH

> Ha nnmn «{uxlKOcnMv^(uo CMTCuduui iai»rio*ou(Oiouc UIU-» uwfiMiuicn itnnti-rttmi

CUSTtUEUiUKUSHU-QltPAnUHlHatatMll

«.HKori»ii3»a
I Bll xnokiuscaMKtixoioni «ouuMEtia tiKnea«»iw9

iinvan ivinruititTOHOCuiii4 BU mlUHLERIM rouiTOcm lüiQMitSMa

$ lívnta iYwtuitynacuuu9UI uwnuI[aM\nuunOIB-n [55a<ias urina IT773TU

t tiM iW/Mn xtuxttuL uuflTu«(kt^uo-KPuion OI> LtlKCtrilíUJ

» NAt/nn IYUitwl<R6HQcatil»9 :iuiscsm(rri(«iiu LUI?GA«rMJ

U«01ICUI CHXTtinNCWU(UU UUM«wm»U t!
a tuto

I aut liAimu luixuanutircuo Siasiu.mT4UuxanniEA

o/UCEn iYunurure acK«T> cTmtkuaA-ocicu cum.ut msHiCHiamafii

a II n >AT2A«I «CUXUoeMHVfrCjU UUI»RUW< UOtH<aTt«l9 itwuimiH

lia iAUaa TvniiMtwTQacBi.tin AwaHeAW nmsKiirfMRHCxigs jXSKKTPMRKRia

u &a nnmu ivumwiaacwua »\»ct (leill («B ItiOtDITi iiHT2i.nji7nMtpUAGUiQl

tí MtOU} friwTiwt«?Qc(Ctfi»tl waaA nmí^-pmvi

01X0 tcuKuamct^tiíO11 >avuHfeOtiGS

Q BU u>tt/aa rcMTmciKim)iia«sciwuiocPui9 ¡tcmxn lin»L97JX3«

ts »n tíXU^ ̂ jKruimQoicjtivEA U.«XOM UXO^TlCiOá lATA JUOillfilUlSOlSTMnUWm l4A£M4..ll7Ua7

» Ota PyC/Sa ÍvMtiMlX70HCJ«;it «X«0KIMQ ltSMl-ViS9

a ms e.tvao ^J)l01f«4MIT«B3CKSfB«C jtiiüOísrími^Qaí cmcoiwvaiüü vaouma na3?,iTJng

aUQUiSB íi^unMoccuoAcifima iDUfytfS Icu«uI vrs«fficri UBÚdSUiSAOeú lUT/WrfUlUU

s aovan ^iccnotuivnio »*Vl3A»1lCMn wv&OCPaMitO

U20ü B.tt/aa ^UXiUKP9U04CCM3lOlXliaiAA CPUlUK&fTUCSirCMll OlMQeCUQVUSAS ixnoiíKnfO ítstan.svtm

a l&JD fliu/3sa vuiUMCisoBai UUl US UfCOOB DIT« 12YU»!act uAOuams«w itsiwrj

n iix fiiAvan sc;JMlO0Mt!lvt^OJl0 CMU ITM BiiTK 7 BCMim TOUI lüUUCW 4tTvni4Tmi>
21 UJO ZAi/sn ^uncicaioepCKidiccMTHifiCKSUA Miit&ssaanttíiüvm •UROSMCmi liaatfnai

a au Uiovaa M!»U7ivuuTAaísc«af£tti ÜUUASTVUIM vcAixcsKPiaa jsms^poui

n 1121 atvaa ̂ nouncodmaciuKniAiicxctttttuo u cuOD»a4«3viev4 a11 UAOlMIOUl ll«K»,477?in

}7 B,«2/922 iVMTWZXTORCXiMttmí MU 2 OOkllDPI AV.t«VITOYISn wnUí«3 XhttaAOTDCd liamLiTiimi

C.Ha22 •MVXí.iJt,nn éwtt»urttftftttMwrA^a IIJD MU 1QB1X3 ceaUYMKta lUtClMhOUl ,-PJTlS^

Uttsn/fTaniy
astiff.

n X»9 tí.Wa)} miOhACKt!lOACOU3lOlÚL«:2M4 MU ua ur^uou Y£iui ú«Mfeúurtovii£AS

cAY/as «CJBOMCJvuaioMiioiOMiaúA MUttasummTCUU cumioaQvucis imOKATO^O osunAixn
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iMSirUTODE rSAHSPARENOA.ACCESOALA
tNFORMAaON PUBLICA Y PPOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

n  nis tmoj ;utt(TEiu lOiiívso- uncaoru uj

u  aa mm¡ &oAcoma UiiinMasciiuiffM tCfMKUCKlCa I19U8.-9}JU£J

13 ¡Si33 ü/ma wMiviimctówi uixiwsiníeHnaiümm iiaoif.xaí

mísrmKKeaiisemaKKAEmiUuwi ixiíiíxsm&ímokiíiívaiiawvmt

«moivoanxi»
u m ¡30201 STHiiaiZ^

«LDREU

ll/li/a22 «OKVEEXUia2 DUUUCtSRlUUrCUl! KMOOIOCUW^U IMIOlia!»» ;íKn,-«.nu

uiiliiuauoiuuuc«3 miKUCÜiCI

17 aii U/Ü/UU lUTi^tíXKtúlCtUHUitiCai iv.issiMui.iiinníLtctLiiAmiaiiifiMttt'io miuuiXLú] lUEita-iiJiius

2  20^ Uj02/tt2i í£W£3Ul|KllUUftí¡ CU.CIUlQÍVlWblUlA iiaTa-flBi!

s noj ¡mfí¡ ífOXlMIPOUMOlKfl vmMHXiKvmwA mtu nm,v¡s(¡¡

C  2UD noim .iníiiQAFmMTAaaíChíSfi!2Us uuiiiC{S!nus7irGiuicaQiiiai9iQvi?M mo/úim 1U7»1Í7JSS)

¡i02sia w/awiinxkCKBa 17A] :ja^JFG£UitUUU7AD(U UaOMUGI^ itím,-4rj!XB

r i] tt0wi mntcmoiiiHcio iAiSUÍbi'ivUL'iiEVA

(] UiO ¡I02ÍU iiaffuQ(»e(v£r.£iie üuaiuimmuiiRisúú-iumiiuuis [i«SD(iaii.V!3a itsQii.-njni’i

I3M ¡m02 i£(»03E:ililIÜTUrau iicsí.iiiiprai»inisHiüto luiott.us'TCiig I11301.-I77S13

6 iStt m ÜCUKVCAKvEkiUO pcoiKKHSi$tinu|iJ£iA<oj J»SU?iSVUUISVA

ffiAumniuoiUTmoAiui&TavQíjru^

PUvL'Cl
ñu Ufó'»}} SíTClNACCi^SSi^KPKtCO ¡«3i»sr¿’ivuuuivi I9R177/9777U1

17 lía ^fXiüíMiArmmuioi mam HS«.-3lt3H

a ttfí 110201 IKWhULIfOtliafiUI ÜUilinMlULHTO miHUOOldS 1US;!3,S7JD2!}

L'AMEnAa»c(Faiciiuaa»cftí7niiícQ0<iuikii!(u
13 110X21 juínixua.'eo lüfuuimcs ¡ix^inoavmi

a as 00X21 ffxmm uianusritiL lü^. Kimoiu !XlOSKia»u9(USQa llSl»S.?7J7U73

19WC72 iVA'üim70M(lCAitjtü 1U3 CA^cinniau lucuiaauun

37 79jg nmii ¡mtíwhvicmi wmiamo-vimvCM U131}DEKUll'.%lAS niXS3S,47^l,

>3 Ui3 i^02¡2] .•moirtuutficusoiísisía 7K»í!il uuúsuau

u 23,0X21 WiUKOlOÍ'llliÜJiOÍÍUiaBUS ymturimniuufi mJKGMJl 21!7&U47J73ai

3 110X21 ivenUFMCKOltUttlO )a»UKUCRL03 ll9»Í&47jS77}

Sé 2153 210X22 iiimoceniffinixaaiuxfíjíotnmufmiaia mueaxaiicittJittaíÁficíma litBiauiaua} iia!as,,njm

57 mi B0X21 ?(tLS70DEVMlC>l CiUiliKSmUQRCDiTiei tOTZKODEHOlPS 1U73É&47JG13

51 7»ll 210201 aTMKVEhtlQ ivWtSKUirí ICUVliO 118177147.711571

13 1711 CW5E27 DETOiOH PUllliCtI! UBflSUMTCsa IlJ7177,flJffi

IB/H/X22 mmíKKccmcuoa 11^ PUÜKMT! IMD5I.UB1 lU73^42JCa

(1 (MI {¡fim ^>CA‘jCtwi«nc7<iLut)iTa PU^TÜUQmiClI7»S»W>tCt01lt Muomm ll8It47J7»7

0 mi Ofii/xn .muuaam i imísúami lt»S1.4US38ll

118 00X21 mmciumu (VDfUHXEüOUVHlTUCm tO’Z.ViOKHUlQl [137H1,478«1

(i 171» ümim^nsKÁi DiTiio iCUa^OKHtUSO ll77X4r57&a

3 218 cvti9/2U2 iícmuanavDiúig puuijiatu [XaHi^AVCIlOM [uwiL-njuni

Sí uw U0B22 «mvccniXiL'-aiQ Miim immms 085^1-8781573

E7 isa mm ¡ooKiiionxart nonuRMio mioKuei Il£n877S89

a i&i» U01O1 mmxixtúisontKucíuotooam Miuxmmicüinú laníúaunmo 03730,47885

S 118 «M'Tni !C(0AC<»üa) tytcMKiaa iCUlUlSHSllfiO l»4!;-!l5.478m7

7» lili l<tV3£27 ÜQJRIUÚCNBYP^CUU) cuimurixuivuuuii Ktr23i£OHH£tlSO 1U7(S1878£Í3

UJ5 17^822 UCUniUXNKVlrXOO71 PWKMTOElOa «KTQOHMS 11£II74,47.7312D1

72 801 ¡meo rnscm mmfmumm/i uaoíamu 0}77,47rEiai

73 oa 210X21 «¡aaBKttCACMiicieoiau •jjj'jxsrasiekjio toirnaaKOtiOfl O31Í12U782320
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Ayuntamiento deHonorable

Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
210425722000050.

RR-1517/2022.

••OítTL'íODl *CC' O ALA

VO-*-'aC2n 'UnJCA • ?-0*íCO^ND?
D4'o: :m is’aio or \a

r«^w60M<«

vn ceuu «MACMaOe

hM UWtiUM T|1YU)n,«4cc/i» »ixue(o>««o*i a ana

t\jnfí02

ta«rn»v«>st4nwMMCAhu a líAI :»niAfl nAV3t/i rWXAO«*UOC^«0O

• «OH in«*nAn nf tOHtACOiOl H*<UA >M*1AámA^

ruwt >■0taMte«O«2 TJ «CA^MO n MOK*aoI» C«0Q|H*<U4

lAAiC IH Tul «W $ HMU>0?tman HM atA»] ««■« ItAtf«^élCf» UaíJ HHg-rai<ai o«ne

l«t»CUO

I «A«4 H ra.HI«) »€% Aili oacH? rvTtr Hf I acvri

ni« iHOéH w«w 4Maa*7*mi

aMni

0A^C?P1 iHUI I OAn^ T tiOHM 1 ««tt

IIW mjm/KU laMQiTimA inrtafTRiM

HH OAioA'aa mnOaCATMO i«W4nfTft8SÍ

Uil oijpvaM •mMtOM loaoHTCiHaouMi kMÉ^DCOTfeMCSaO zarrio «CAtHv^ iknsLHmia

« nn «Mal •IKJ

« u»i «Ac/Ma •oacAi simoACAcaao

0 lUD

0 t$e» ItMABI •4MMH H rireae* JAilUHU^I cna» aviOáCAr:

un UMPI Aam^ATj

K UM/au «CHt uceaa Ta<iji8 uaa>.aj«AH

U0 >L«.TC1 c«oa«fXu8 :Aiitfnup«< o»T« SAtiOaUlMO .HxmitnuiH

tijttjxa tAHauaaiH
n« iiM'an I ACAUMMtHO* irt MM aca««u3 .ma aa^ri

HA u»M,^eu O«T«0 ^HAmaaaa

UMfiW lACAU) rini r IIQHMIttn LiHni. ttmii

rUD

ta H4| UMai nmMO' AAAnur«ciu« «« uu/A lana.'

Hl nu vuelta t^má zvHOAatai^ rMZl

uu ttftAiVu «oaotfi HMBX. «Mmi

MttOKU mil

m H' llMtH Jwi jVlpaCAtTKP

tSH. <« pwra tMM Ti rtaan.' «tm

na HH a«mu .fvui*i iA«a CH«t« i«etci HirUHII < UtBSTMflvAAUUtU rt occriaaini

tfw AM/WI imati r«neHC«M< ■HM Hinnxn ■CT»««I «CH\A AAHIDV

lio I4H H,ftA3Pt •HAIlTJ rvlOCiCClAHA tAoia MiymrA ■^tA aUAMCU

III H» rmpau *«AWCa M U U0HAO WMM)A«MTO«0 HXH.tlJlC»
tTM

ui HH :m«C4Wicb0i .caiai««A '«HOHuiainoo ?u«a (40M.«r«0tA

aaotulU «I imÍ«CAÍi lAiiacaffTAtHtfii 'Wgdam* «19amaa (AfTM HJ

lU na nmñtn I ««o «aUTWUMHVIGI aAtLaTi

la na HUiiCMrAHAAM tuarvMimra JWlHHBiTf ntfHItlOtfel* iAMn*.an«H

III HM aoQBq •miAOAK AAcaaoii

*i«

\
$»

9UaUMU

lA vfm.«

UAtAQ 'iA»IM

0ÍMVtVi

'^J»UaA»l

lACAWi 9UAM'

guau?A»| «•<«««« >M ^440 '•UBH

WAA«H1> ru«o lAIH’

IH «muaci

«iiuaoi

qgiuam »«KU9 lAVTM.'

lt««,

«A iLgspgi n«*ArAA« illOitk* lA0«lbA «I m«\A

r*4nA)A •»

ff ^eyaeii AKACt^OWQ

lUBUiai

«m4B/ I A^aUM

I1 rA«i*« uanof

IWiAUlMVO

Sü«au»»

S^S moA

v<
lUA^lA/J K*0 « »T«^i>9<«yiCOU<»U

i« K««D

O

r%r«Qi iramiii

kvna.Atmn

iA«muA* mu

ItAauaU n<w4ucei«i

Mi I« «t*WAO €t

n^uMU lAvmi.'

nmooi ici H %«^OA9 mimiaitu tA«W1*A U t«A

H« lAWUa^UMAA

irttAU»' i»»qr^ wnm i««m.

n
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTmjTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INfORMAOÓN PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

If!

1/1

lü
'f

m ^1'

i'fiÜ'íOíW ICÍÍWWlCiw 5/1

!tj
‘i

Justicia Cívica

https://dríve.aooaie.com/file/d/1cSw AYygCp/aOS/A/W2W'/7Aye/?e/4b8zO/f//Weiv

iUSnOAOVICA

*9 A  L '■i.» USU, UBOSpir;'»^^ aoetusíiii ■«?'
S3fil®2i1 nffl LSCliUUUUI TAUEUlMPtíMja DttUEOIlUCRENTE ¡MROCaCWHH lUTIU1.97JlUn

I iVAsn nio «oflosi r«iistDo » Mimauas •’UajtlUlGPN RKTnotaniiiu

j ua UlUUMUCKiailUUUI UUliUlGO LEMDJUniCO

i ll/lb'»» M» ffi’aLimmjAiMteiattttfivnMSLattm>aAiit»i »utiAiPtcraiu iWMSeKUUH itURa.-VAiitu

t u/wsn UJ) UIEMKItUCVEHR.Sja) Liui]i7Rnn MnXIOESUUGLEL iisau&-!7j;rsi
6 au CCUlAIÚSCaiETUCUKtírtCiKiUttVUULU IMufanniLJ unuK-uATin

I >u:«R::a UCD ESWQUIZUTMTtiUUPUKEUU >(»I<(:ELtTtt£4rt5LII MPPACEESiSKALCttO laJTETilSPJnS?
( ivtt/an ISJl 4nUIELa«9fAKU0T<CKUkiS<ilUUE] >OK(<iTt(<tn(tTliLa HOJORjULlOtMCMO

I IVUiSli B21 unMXElOKUPLiLniTji0S!IMUVll&UEl URninT! EnTPiiOEunoTiMCin MObOQULVMlQ HKCB.nJUSU

u iMi/sn i«a BfucnviiAJsiu ’TiiiatsajUhT^vETii» axouRutvQGuuAun 11PBU.P/Í3n3

u U9} unuatiOiaiiKiuco'ruuuí&j'imuB CMUiatiDiTlUTU ItHIUrUMOiTl )IW! UJULCUlASnUíOA] Ltiutu,-ujun
u iMura ua UlUUOlUCOEkRJUCO jpOkOTianüTikciii twxKSUAarou) ouur.nAmi

U(UiU.«LlU£EMCOUl
iWO

u UA2,1£11 MSD UOMUimTIlTUMUMUUU CMUJsia imuEOJllUT

tí/XTH lia (CNVJMHa.vi>A>lPU$tlDPW|NVUMiU CMllt] KMMIMtflTlWre ttfidti(uJiAia><.iUA{ itKUU.-paTM

a/:aía aa vnJucnuoEiitiPisjQ) CMUn UVWmM CM U r DEnUOOtiUQliM^ iMonsMUMca liimii, rJERM
li i2/iz/sn na nnmjiuwKnMiCTtAgitOTiwiiAin ISUB UmOrEGlIJUjlLUPE lusur.^v^sri
ii itfílKit ttfis !iüfl&niauniLrttaiÁtCK3ua Kuivioi prnEua Dm ii Td bja iittcni/n:KattiiUiuiat

OLU UIEBUeLCQiaPUB.COTAGPail'eSSEUNES1] iu:/3a iClUViJDJPOiEHnECUdtJO AWICBISTOUI FUCCEHUEENTOaTUnL USEimPJ

u isfiz/jca liv «inuocnpionMnAJco (Lnus ceulio CIvnQK*>TM9 a9Ul!.47>ISZI

a amna QU7 KTEUlitLcntliPLuarAaaustíwiULB nrMUiomn Euu&ruuin IMUOSMGUIIU ItttUSyUJTLei

n iM2/cn QB VCCmUCMlAVUP.W CUU WOUS EUtíO T CAOniMrctMi mUIVA «amnuiPiuB lIPUa-PJOTD

u a/JL/KlL llAD LUTUUDi KÑl En UL-UPuIUU IMuMTIEATMIriWtTE tUAiCMSMMlTauÚ aactujJUK)1

a ajiinm US! ggP'wiMiaaiAWftaoCTtstAipctEEBno IKNEHniL’UrriKXT! MJMISMUiTOU) .pjsm

ftPCAoamiMciAnaPiMK'WA TúcvciLSuM »«] IPCNtPE ont 1T5SW wmOKSUiCSE HBWIHSJPW
s u/UTsa LUO UOniUliEUESESTUOKCy^O cuAf nuvit u¿jEPA r ouE 13 SLt LUjUl£E£SuEUjU£UÚ ItlSSlLP.

luuisa uis uiiiuaii/u.DC)airUuai fcnuKCMCo GKTIOtUnMO

H j«4«a }}<i msautiMEAuunEpiiiCAtatsueuEitfCAa uaiÚU.N£MML aHRi-flTCU

11 iS/Cign ua ixnuaiisiPaicaifEUiua^eMnisEu^oiia CtHIUJDIKKoni e<iR uf u ui WajOKSAI^ ltllGJ.P.U3SJ

» üfíjKn n:> tuviaiii;AiLia2i(Mt>M»R«tAciCAniaiAKH CMiiiMian iuntitiRCRf unosuCAinti
u afimia ttü icidLrui»ii>3Amenttjc«iamp.BiJtmti¿ua4m» uuim«t33Ei.nfseiutTeT]NCin MUSMAKt3l.a utuía.-ujMXi ,

i
I
I

I
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Sujeto Obligado: Honorable

Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ayuntamiento de

Ponente:

Folio:

Expediente:
‘v.rruiooi *ca'.OAL>

dato: t^TAOoDf »u"ia

un

IMli/Wl «I

MH/mf .VOH *1 I

tvw/aerr »\riaa«fTnJt*4

oju/na ll«D ■OVMCM

rw//9 irtvcoi A' ■OQwoca

njweu wocfmx/o íittmn

vmi/nsi

ttwim t\tú (l«rao ■Otr—«pw

•*Wv r^n

rrAi/n» un itiicMn *0*1*9 é *c«cr«ei tm ,  wo I AU«*<
«PCMJ «t«<XA>41

«AVfcaJ o  AOn»I IV«.'

flIU :Ajf tf*A> C0>60« lt0U^V< »>•
SLor/nsi ii«l t  nv**c«x* :a4| j a«T«o rvit
nMfneu i*7*voei

01A*AO>J n.9 nm' •íAtrmjin 140

. A49U.>»^IWH
tí iM^: iQHi

il MabW) «nt«ocja< i<o t»OV«
l*AVMU

«*>«*>•

itmvm tt
'mA

H io«owi IMOMAi I*v*<0 ■^fTvvOn
%f

'«IMI

riAvwj 11» cuno i>^ Aína
rvow'Aj fon ■MrfKOW

n«*«o ■CAVOQOtl i40 nme
tynnní ci«^ mmM >U\ nuA

tnO UaPMl TáMM^

ia«*fo ttme»!

ono mía
itava¿> ijn. vniKo
iraaiaj rtCtl' OVTi«9 «cavaca» latmn OUJVO
nAynxi »*» tWMJtí
novM»

^vavi moicoaAOo»i ;AO<i»a •«OO nAMAtfOO iiiwo»»* r«oaa
« nMVmi <AQ«noe* II' woa

>4 iniMivi

n .loo tiio ktav«i lO ItOl oaain
OA»/90i ><o ;«ia ■ ftOJ caarao nna^

r% «MOOB/J .OC*k>
ram

k*«i (fao «ata

ti' IV irM PT\Va
H 0» W

n^omaa

mi

•aavao»

AlfiO iPMWOao^ O'
<u IL<M

»0»ryu lOimai Ui*tao U*I>.>UU9

É^HAOUJ 1*1

ViOMK»i

aavapi <ti .Mr«>o«*UKa

•mv
gyiomi

a» jama

U
II

•WM/XI) kl' »«ar|

»0» 9m

UOVKU II» raMfirtnmvoi

IIAWJgJ

tvovaoii

twwxu >Car»K«9M>

llAVSfl m

l..a>

HA
l*<V9«ZiJ uw im< •Carrwtf «fl •«moo

*«9 ono \mu»

i|i lan

I^OWXO HkCTa^XOliai 0»t*g III
IIAWl *nm.«s n*H»

'VApiVKtapI

icaojOiMoai' tv.i> rail
iiiOvae»i Mt»

o» ItOwqBM

m nn otiiiaon

ni.rfcii II

nm

noviwa

f^ovian f»' iftWKtAtTOgoatfO innxo

movmh i\n m .m« «>»ni

ta^o' .MiM*r«i|i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzingo, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSmUlO DE TRASSPA^E^aA,ACCESO A LA
INFORMADOR PUBLICA Y EROTEoáÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

119 Jh» n.lCttUOSuC-^ tuWD (»nojüiZ!iL'jO IIÍSXH«A107

ta wx/m QUI UlCDfíKAICtlI’AnSüCI UJECO/Oascfl tUCAU »T»ian?ica UUTIW,97:1017

la «jw/:cz3 UJl QjcuaiecluauisoILT!llúnjaCKAjn£Kfi/'U¡CU ClESTUOSCUC^ ccjaioig^ itsas.üjom

nfit ifTuuauJim JW7 LiotiNn lUfiOU-IGiSL» I|ttlt7,l7JK»

lkU<;iuíKU.'iíCM1im

LtUKltYA
IS m íiaioHiwiiinv9at«{iKiuo v(,tCUtn&LiC<!t<jCA£) I9cecui.-9}.7KLÍ7

I» tiX UCASCJIUMTAlRMAaOLCi<IP.BlCO >aLE<AJo)raK»r! iU(£Cwv{HiQamia iu7%7l«cs»

m iíkhsü HUÍ sisiMaafisiiUCiMSQ'FAinYuRaia I7CK»TE UUDUNANTOMO ll9Cia].9}J3Dfil
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(sic)

De dichas capturas de pantalla se observa la información respecto de los años dos

mil veintiuno al veintisiete de junio del dos mil veintidós, la cual contiene fecha, hora,

incidente o evento, lugar, ubicación y coordenada geográfica.

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformítí

en la entrega de información incompleta, concretamente con la respuesta otorgai

a la solicitud, ya que éste refirió;

...Interpongo este recurso de revisión, debido a que la respuesta enviada por
el Sujeto Obligado resulta inadecuada e infundada.

En primer lugar, declara no contar con la información del 2018 a octubre del

2021. debido a que las administraciones pasadas no dejaron registro. Sin
embargo, sostengo que deben poseerla información, pues desde el 2010, entre
las obligaciones normativas del SO está la de requisitar el Informe Policial
Homologado, mismo que detalla el lugar de los incidentes, incluyendo las

ií

coordenadas geográficas y la ubicación exacta de probables c/e//fáíssu3
infracciones administrativas, lo anterior con fundamento en el siguieme
razonamiento:

Los Lincamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y
Consulta del Informe Policial Homologado, publicados en el DOF el 21/02/2020,
establecen que el Informe Policial Homologado (IPH) es el medio a través dei
cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información
relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados
de su intervención, a las autoridades competentes.

En este orden de ideas, los obligados a llenar el IPH son las Instituciones
Policiales de los tres órdenes de Gobierno, entre ellas, la instancia encargada de
la seguridad pública municipal de Acatzingo, de acuerdo con el Segundo de los
Lineamientos mencionados en el párrafo anterior que define a las Instituciones
Policiales como; Los Cuerpos de policía, policía de investigación auxiiiar del

I
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Ministerio Púbiico, de vigilancia y custodia de los establecimientos

penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general,
todas las dependencias encargadas de la seguridad pública en la federación, las

entidades federativas y los municipios, que realicen funciones similares.

Aclarado el deber de registrar la información en el IPH, señalo que en él se

encuentra la información la cual ei Sujeto Obligado no remitió y es la relacionada
a las coordenadas de los incidentes ya que el contenido del IPH que debe
registrarse es el siguiente:

Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH;

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a
disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención.

El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes
datos:

Vi. La ubicación de! o ios lugares de la intervención o actuación;

Vil. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos.

El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes
datos:

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

Vil. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos.

Dentro de los formatos de IPH tanto para hechos delictivos como /nfracc/oVim
administrativas en sus secciones Lugar de la Intervención, se solicitan hs
coordenadas del incidente y la ubicación precisa.

En segundo lugar, menciona que enviará la información de los años posteriores,
pero no la adjuntó.

En tercer lugar, incumplieron los procesos del derecho humano de

información pública, pues no adjuntan acta de comité de transparencia ni agoÍSÍT\
el principio de exhaustividad.

Por lo anterior, solicito que revoquen la respuesta del SO, para que la modifique
y me entregue la información requerida."’ (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio sin número y sus anexos, de fecha doce de septiembre de dos mil

veintidós, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, adjuntando entre

otras pruebas las copias certificadas de la impresión de su correo institucional y de

ilMja
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la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se observa que el misma día

antes mencionado, envió al recurrente respuesta complementaria, por lo que, el

informe fue rendido en los siguientes términos:

...Con fecha 9 de septiembre de 2022, el C. Fermín Ortega Iturbide, encargado de
despacho de la dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de
Acatzingo, remitió respuesta consistente 9 fojas que contienen datos consistentes en:
hora, fecha, incidente, lugar, ubicación y coordenadas geográficas correspondientes al
periodo comprendido del año 2018 al mes de octubre del 2021, a fin de atender los
alcances de la solicitud de información del hoy recurrente.

La información en comento fue remitida al correo... por asi haberse solicitado por el
peticionario, para lo cual se adjunta en medio de prueba la Captura de pantalla de la
remisión de la información por esta unidad de transparencia..." (sic) f

A dicho informe justificado, el sujeto obligado anexo nueve hojas en formato Exc

de las cuales solo se mencionarán tres a manera de ejemplo, siendo las si^
constancias:

tt

ls

t
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De dichas capturas de pantalla, el sujeto obligado proporciono información del

periodo comprendido de octubre del dos mil dieciocho al dos mil veintiuno, respecto
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de la incidencia delictiva, la cual contiene: hora, fecha, lugar, incidente o evento,

ubicación y coordenadas geográficas.

A fin de justificar sus aseveraciones ei sujeto obligado anexó en copias certificadas,

fas constancias siguientes:

• Memorándum número HAA/SSP/0145/2022, de fecha nueve de septiembre

del año en curso, signado por el encargado de despacho de la Dirección de

Seguridad Pública Municipal, mediante el cual da contestación al oficio

número UTA0040/05-09-2022, adjuntando nueve páginas denominadas

“Hechos probablemente delictivos del año dos mil dieciocho, respecto de los

meses de octubre a noviembre y dos mil veintiuno”, “Hechos delictivos del

año dos mil veinte”, “Eventos administrativos del dos mil veinte” y “Justicia

Cívica dei año dos mil veintiuno".

•  Dos capturas de pantalla, respecto del correo electrónico enviado a la cuenta

del recurrente mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con folio 210425722000050, realizado

por el sujeto obligado, de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós.

• Captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, realizada

por el sujeto obligado.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico d

fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementan

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto^obíi§aíj
dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

o,

I
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Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue
que la autoridad responsable no le remitió la información solicitada respecto del
periodo comprendido del dos mil dieciocho a octubre de dos mil veintiuno, ya que
no cuenta con la misma, debido al cambio de administración pública que se realizó,

y por lo que, hace a los años posteriores no le remitió la información solicitada.

}Ú

En tal virtud, el sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial señaló que, con
relación a los hechos, así como de las constancias que envío para acreditar sus
manifestaciones, remitió en nueve fojas que contienen los datos conslstentes\§TA\
incidente o evento, hora, fecha, lugar, ubicación  y coordenadas geográfic^^J
correspondientes, respecto a los meses de octubre, noviembre y diciembre d^f^dos-^
mil dieciocho, así como los años dos mil diecinueve al dos mil veintiuno.

>1 Por otra parte, respecto a los años posteriores siendo los años dos mil veintiuno y
dos mil veintidós, el sujeto obligado ai dar contestación a la solicitud inicial, le

proporciono dos ligas electrónicas, las cuales fueron descritas en las páginas siete
a la trece de la presente resolución, mismas que contienen los datos siguientes:
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fecha, hora, incidente o evento, lugar, ubicación  v coordenadas geográficas

correspondientes.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha veintidós de septiembre.de! año en curso.

En ese sentido, del análisis realizado por este órgano garante, la respuesta otorgada

a la solicitud se llega a la conclusión de que el sujeto obligado dio respuesta a: tipo

de incidente o evento, hora, fecha, lugar, ubicación respecto a los hechos

probablemente delictivos respecto de los meses de octubre, noviembre y diciembre

del dos mil dieciocho, asi como los años dos mil diecinueve al dos mil veintidós, ya

que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme;

consecuencia, su pretensión quedó colmada.

en

}Por otra parte, respecto del mes de enero a septiembre del año dos mil dieciocho:

el sujeto obligado no proporciono la información antes mencionada, solo realizó

precisiones con relación a la respuesta inicial de la solicitud de información: en

consecuencia, no se actualiza alguna causal de sobreseimiento, al no existir alguna

modificación del acto reclamado, ni mucho menos que el presente medio de

impugnación quede sin materia, por lo que se procederá al estudio de fondo en el

considerando Séptimo de la cuestión planteada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnadoTíiaX
dejado de existir, en consecuencia, deviene improcedente continuar con el presen^^j
recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la

causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183 de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicta:

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligado
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responsable def acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de

revisión quede sin materia...".

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, respecto del acto reclamado

de la entrega de la información incompleta en la respuesta otorgada por el sujeto

obligado de los meses de octubre a diciembre del dos mil dieciocho al veintisiete de

junio del dos mil veintidós.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

"...Interpongo este recurso de revisión, debido a que la respuesta enviada por
el Sujeto Obligado resulta inadecuada e infundada.

En primer lugar, declara no contar con la Información del 2018 a octubre del
2021, debido a que las administraciones pasadas no dejaron registro. Sin
embargo, sostengo que deben poseerla Información, pues desde el 2010, entre
las obligaciones normativas del SO está la de requisitar el Informe Policial
Homologado, mismo que detalla el lugar de los incidentes, incluyendo las
coordenadas geográficas y la ubicación exacta de probables cfe//fo&^-o*
infracciones administrativas, lo anterior con fundamento en el siguiente
razonamiento: Los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Regisnm
Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, publicados en el DOF^
21/02/2020, establecen que el Informe Policial Homologado (IPH) es el medio a
través del cual los integrantes de tas instituciones policiales docunféñtaa^
información reiacionada con las puestas a disposición de personas y/o de
objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.

En este orden de ideas, los obligados a llenar el IPH son las Instituciones
Policiales de los tres órdenes de Gobierno, entre ellas, la instancia encargada de
la seguridad pública municipal de Acatzingo, de acuerdo con ei Segundo de los
Lineamientos mencionados en el párrafo anterior que define a las Instituciones
Policiales como; Los Cuerpos de policía, policía de investigación auxiliar del
Ministerio Público, de vigilancia y custodia de los establecimientos
penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general.
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todas las dependencias encargadas de la seguridad pública en la federación, las

entidades federativas y los municipios, que realicen funciones similares.

Aclarado el deber de registrar la información en el IPH, señalo que en él se
encuentra la información la cual el Sujeto Obligado no remitió y es la relacionada
a las coordenadas de los incidentes ya que el contenido del IPH que debe
registrarse es el siguiente: Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH; Los

integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a
disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención.

El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes
datos:

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

Vil. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos.

El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes
datos:

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

VIL La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos.

Dentro de los formatos de IPH tanto para hechos delictivos como infracciones
administrativas en sus secciones Lugar de la Intervención, se solicitan las
coordenadas del incidente y la ubicación precisa.

En segundo lugar, menciona que enviará la información de los años posteriores,
pero no la adjuntó. En tercer lugar, incumplieron los procesos del derecho
humano de acceso a la información pública, pues no adjuntan acta de comité de
transparencia ni agotan el principio de exhaustividad. Por lo anterior, solicito
que revoquen la respuesta del SO, para que la modifique y me entregue la
información requerida.” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación en síntesis refirió:

...Con fecha 9 de septiembre de 2022, el C. Fermín Ortega Iturbide, encargada^
despacho de la dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento ̂
Acatzingo, remitió respuesta consistente 9 fojas que contienen datos constantes en:
hora, fecha, incidente, lugar, ubicación y coordenadas geográficas correspondie^
periodo comprendido del año 2018 al-mes de octubre del 2021, a fin de atender
alcances de la solicitud de información del hoy recurrente.

La información en comento fue remitida al correo... pór asi haberse solicitado por el
peticionario, para lo cual se adjunta en medio de prueba la Captura de pantalla de la
remisión de la información por esta unidad de transparencia..." (sic)

í(

al

I
}
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En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la respuesta de la solicitud con

número de oficio HAA/DSP/0046/2022, realizada por el sujeto obligado al

recurrente.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa es indicio, en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

AA

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento suscrito por el Titular del sujeto obligado, designando al C.

Gerardo Becerril Becerril, como Titular de la Unidad de Transparencia, con

el cual acredita su personalidad.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

memorándum número HAA/SSP/0145/2022, de fecha, nueve de septiembre

del año en curso, signado por el encargado de despacho de la Dirección d^
Seguridad Pública Municipal, mediante el cual da contestación al omm^j
número UTA0040/05-09-2022, adjuntando nueve páginas denofimada^^^^
“Hechos probablemente delictivos del año dos mil dieciocho, respecto de los

meses de octubre a noviembre y dos mil veintiuno", “Hechos delictivos del
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año dos mil veinte”, "Eventos administrativos del dos mil veinte” y “Justicia

Cívica del año dos mil veintiuno”.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

capturas de pantalla, respecto del correo electrónico enviado a la cuenta del

recurrente mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la solicitud

de acceso a la información con folio 210425722000050, realizado por el

sujeto obligado, de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de una

captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, realizada

por el sujeto obligado.

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria

en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública del Estado.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso a la

información con número de folio 210425722000050, solicitó al Honorable

Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla, una base de datos (en formato abierto cpf=RO

xls o CVS.) respecto de la incidencia delictiva del periodo del uno de enero de\d!fe

mil dieciocho a la fecha de la presente solicitud (veintisiete de junio de dos^,™

veintidós), dicha información debería ser desglosada por coordenada, lugar, hora y

fecha, entre otros datos.

I
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A lo que, el sujeto obligado informó a! entonces solicitante, que no cuenta con la

información de la incidencia delictiva respecto del periodo del uno de enero a quince

de octubre del dos mil dieciocho.

En tal virtud, el hoy reclamante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó la declaración de inexistencia de la información, ya que el sujeto obligado

no cuenta con la información, debido a que las administraciones pasadas no dejaron

registro, respecto a la incidencia delictiva.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día doce de septiembre de dos mil veintidós, remitió

al recurrente un alcance de respuesta inicial, misma que fue expuesta en el punto

cuarto del presente considerando de esta resolución.

IExpuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política dejos Estados Unidos Mexicanos,- en su apartado “A”, fracción

!, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en e!

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación garantizar el acceso a^
información pública en posesión de cualquier autoridad^ entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autóm

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

es,

26

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei: (222)309 60 60 www.itaipue.org.mxI



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Acatzíngo, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210425722000050.

RR-1517/2022.

Ponente:

Folio;

Expediente:
ISSTiairO Di 7RAIISPARFMQA,ACCESO A
líiFOFMAaóll RSJ6l!CA y PSOTECaON DE
DATOS PERSOKAlESDEL ESTAXiO DE PUEBLA

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

Por otro lado, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 2,

fracción V, 3,7 fracciones XI y XIX, 22 fracción II, 145 fracciones I y II, 156 fracciones

I y 11, 157, 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que señalan:

“Articulo 2. Los sujetos obligados en esta Ley son:...

V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades ...”

“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  ó dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;...”

“Articulo 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:...

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia
o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la informaái^
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitaciá^
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto )h
Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

ff

I.

II.

“Articulo 156.‘ Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
solicitud de información son las siguientes:

Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

/.
I
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Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada...

'‘Artículo 157.- Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.’’

“Artículo 158.- Se presume que la información debe existir si se refiere a las
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplicables
otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades,
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en
función de las causas que motiven la inexistencia.”

“Artículo 159.- Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comité de Transparencia

¡.Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

IIL Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga
la información en caso de que ésta tuviera qué existir en la medida que deriva del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación
de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de
Transparencia, y IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa que corresponda.”

“Artículo 160.- La resolución del Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que
generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable
de contar con la misma.

II.

jf

En este sentido, de acuerdo a la interpretación de los artículos antes mencionados,

se advierte que el derecho de acceso a la información pública se traduce en/1a^

garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la documentación que s^ >
encuentre en poder de ios sujetos obligados por cualquier título, por lo que al

atender las solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir.actos existentes y

concretos, o en su defecto, deben seguir los mecanismos para demostrar que la a
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información solicitada no existe o está prevista en alguna de las excepciones

contenidas en la propia Ley.

Ahora bien, resulta ser que, al estar contemplados ios ayuntamientos, como sujetos

obligados en la citada Ley de Transparencia, deberán acatar las disposiciones

establecidas en la misma, por ser de orden público, de observancia general y

obligatoria en el Estado de Puebla y sus municipios, atendiendo a los principios de

legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima

publicidad.

De la respuesta otorgada por el área responsable,  ,se observa que únicamente se

centró en responder que no cuenta con la información solicitada respecto del periodo

de enero al quince de octubre del dos niil dieciocho, debido a que las

administraciones pasadas no dejaron registro alguno.

En tal virtud, es evidente que el sujeto obligado, fue omiso en acreditar la

búsqueda exhaustiva y acompañar todos los elementos de convicción que así lo

confirmen, pues dicha obligación deriva del artículo 159 fracción I de la Ley de la

materia, la cual es puntual en establecer que éste analizará el caso y tomará las

medidas necesarias para localizar la información, sino se encontrara en los

archivos del sujeto obligado, las áreas responsables de generar la información

deberán de declarar la inexistencia de la misma, la cual deberán de someter a

consideración del Comité de Transparencia quien expedirá una resolución que

confirma la inexistencia exponiendo de forma fundada y motivada, las razones por

las cuales no ha ejercido sus facultades, competencias o funciones.

De igual manera, el artículo 160 de la Ley de la materia, establece que la resoludéR;,

que confirme la inexistencia de la información, deberá contener los elemeniw

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de

búsqueda exhaustivo; lo que no aconteció en el presente caso que nos ocu^^ya^
que como se señaló en párrafos anteriores, el titular de la Unidad de Transparencia
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del sujeto obligado, se limitó a responder que la Información no se encontraba en

sus archivos.

Para un mayor entendimiento, es necesario citar la siguiente normatividad, siendo

la Ley Orgánica Municipal de Estado de Puebia, menciona:

"ARTÍCULO 78 Son atribuciones de los Ayuntamientos:
I. Cumplir y hacer cumplir, en ios asuntos de su competencia, las leyes, decretos y
disposiciones de observancia general de la Federación y dei Estado, asi como ios
ordenamientos municipales;

ARTÍCULO 207 El cuerpo de seguridad pública municipal podrá comprender las ramas
conforme a lo establecido en la Lev de Seguridad Pública del Estado.

ARTÍCULO 208 Es función primordial de la seguridad pública municipal velar por la seguridad
y el disfrute de los bienes y derechos de los habitantes. La actuación de los cuerpos de
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

ARTÍCULO 209 El titular o titulares de las ramas del cuerpo de seguridad pública municipal
serán nombrados y removidos por el Ayuntamiento,  a propuesta del Presidente Municipal,
previa aprobación, certificación y registro en el Centro de Control de Confianza
correspondiente.

ARTÍCULO 210 Para una efectiva seguridad pública municipal, el Ayuntamiento promoverá
la coordinación con los cuerpos de seguridad pública de los diferentes niveles de gobierno.

ARTÍCULO 211 El cuerpo de seguridad pública municipal estará ai mando del Presidente
Municipal, en términos de las disposiciones aplicables. Aquel acatará las órdenes que el
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor
o alteración grave del orden público. Los Ayuntamientos deberán expedir los reglamentos
correspondientes que normen de manera administrativa ia integración y funcionamiento de
los cuerpos de seguridad pública municipal.

ARTÍCULO 212 Son atribuciones de los Ayuntamientos en materia de segundad públic^Ja^
siguientes: \ ̂
/. Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como preservas
guardar el orden público en el territorio municipal, expidiendo para tal efecto los reglamento^
planes y programas respectivos;
//. Pugnar por la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública municipal; y
III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado y otr^
Municipios.

ARTÍCULO 213 Los Presidentes Municipales, en la materia objeto del presente Capítulo,
tienen las siguientes atribuciones:
I. Ejercer el mando inmediato del cuerpo de seguridad pública municipal de la demarcación
territorial respectiva, y podrá ejercerlo a través de la persona titular de la dependencia, unidad
u órgano legaimente establecido, quien deberá estar coordinado con ia Secretaría de

I

I
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Seguridad Pública del Estado, conforme a los convenios celebrados en términos de la Ley de
Seguridad Pública del Estado;
II. Establecer programas de prevención del delito, y asegurar el disfrute de los bienes,
posesiones y derechos de las personas;
III. Dictar medidas para la observancia y cumplimiento de las disposiciones legales sobre
seguridad pública;
IV. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo
Nacional de Seguridad Pública y del Consejo Estatal, relacionados con el mejoramiento del
cuerpo de seguridad pública municipal; concretar los acuerdos emanados en la Conferencia
Nacional de Seguridad Pública Municipal; asi como ejecutarlas directrices señaladas perlas
autoridades federales y estatales en esta materia;
V. Cuidar que la organización y desempeño de los cuerpos de seguridad pública municipales
sea eficiente y eficaz; y
VI. Ejecutarlos acuerdos del Ayuntamiento relacionados con la seguridad pública." (sic)

Por lo que hace a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla, menciona:

“Artículo 2.- La seguridad pública es la función  a cargo de ia Federación, ei Estado y los
Municipios conforme a la distribución de competencias establecidas en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, que tiene como fines salvaguardar la integridad física, los derechos y bienes de las
personas; preservar las libertades, ia paz y ei orden público; y comprende la prevención
especial y general de los delitos y la investigación para hacerla efectiva; la sanción de las
infracciones administrativas; la investigación y la persecución de los delitos; y, la reinserción
social de las personas, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

* El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así
como programas y acciones para fomentar en la sociedad vaiores culturales y cívicos, que
induzcan el respeto a la legalidad y ala protección de ias víctimas.
* Los particulares que otorguen servicios de operaciones de depósitos de valores o en
efectivo, prendarias, o de juegos y apuestas, tienen la obligación de adquirir y mantener
servicios de seguridad privada y medidas de seguridad adecuadas para evitarla comisión de
delitos y brindar atención y respuesta oportuna a sus clientes.
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones que establezca el Reglamento
de esta Ley.

Artículo 14 - Las funciones del Sistema son: (
XI.- Preparar, realizar, registrar, difundir y actualizar, en coordinación con las autoridad
federales competentes, las investigaciones, estudios muitidisciplinarios, estadísticas y maj
incidenciales de los actos delictivos denunciados  y no denunciados e incorporar estavBrii
en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; y

I
Artículo 24.- Corresponde al Presidente Municipal, ejercer el mando sobre el cuerpo de
seguridad pública municipal, por sí o por conducto de la persona titular, con base en el
reglamento respectivo.

Articulo 25.- Las autoridades municipales en materia de seguridad pública son:
i.- El Presidente Municipal respectivo;
//.- El Ayuntamiento; y
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III.- El Titular del Cuerpo de Seguridad Pública Municipal respectivo, cualquiera que sea la
denominación del cargo.

Artículo 26.- Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios de coordinación, entre sí o con el
Estado, en materia de segundad pública para los fines siguientes:
i- Proporcionar apoyo mutuo cuando se requiera reforzar de manera eventual la presencia
policial, con fines de prevención, disuasión o intervención en casos de flagrancia, así como
en la realización de celebraciones, actos públicos, disturbios o cualquier evento de naturaleza
similar;
II.- Reforzarla vigilancia normal y permanente en zonas urbanas, suburbanas y rurales, con
fines de prevención y disuasión:
III.- Establecer mecanismos conjuntos de prevención del delito; y
IV.- Celebrar reuniones periódicas orientadas a evaluar ía situación e incidencia delictiva de
una región y, en su caso, diseñar y poner en práctica operativos conjuntos

Artículo 29.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipales, con apego a las leyes,
acuerdos y convenios respectivos, podrán coordinarse con la Policía Ministerial del Estado o
con instituciones federales de seguridad pública  u otras Entidades Federativas en modalidad
preventiva, para realizar operativos conjuntos de acuerdo a lo que señala la Ley General.

Artículo 30.- La colaboración del Ejecutivo para con los Ayuntamientos a que se refieren los
convenios de coordinación, se traducirán en asesoría técnica, jurídica, orientación,
capacitación y soportes documentales, relacionados con la prestación de la función de
seguridad pública municipal y con las materias de coordinación a que se refiere el artículo
anterior; el equipamiento policial y la inversión orientada a mejorar tos cuerpos de seguridad
pública municipales, serán responsabilidad exclusiva de los Ayuntamientos. Las obligaciones
de los Municipios señalados en el párrafo que antecede, estarán sujetas a la entrega de los
recursos que para tal efecto hagan el Estado y la Federación, los que además podrán asignar
recursos complementarios, siempre que sus posibilidades presupuéstales lo permitan o que
el Consejo Nacional de Seguridad Pública prevea y apruebe los fondos específicos para este
propósito.

)i

Artículo 35.- Además de lo señalado en el artículo anterior, las personas que integran las
Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:
/.- Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones
que realicen;
II.- Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimientp-^
sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asirmsfrj^,
entregaría información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad PúblicÁ
los términos de las leyes correspondientes; ^
III.- Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución
delitos, asi como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; IV.- Ejl
mandamientos judiciales y ministeriales;

los

I

I

Artículo 37.- Las personas integrantes de las Instituciones de Seguridad'Pública deberán
llenar el Informe Policial Homologado que contendrá, por lo menos, los datos siguientes:
I.- El área que lo emite;
II.- La persona usuaria capturista;
III.- Los datos generales de registro;
IV.- Motivo, que se clasifica en:
a) Tipo de evento, y b) Subtipo de evento.
V.- La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
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VI.- La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos;
VIL- Entrevistas realizadas; y
VIH.- En caso de detenciones: a) Señalar los motivos de la detención; b) Descripción de la
persona; c) El nombre de la persona detenida y apodo, en su caso; d) Descripción de estado
físico aparente; e) Objetos que le fueron encontrados; f) Autoridad a la que fue puesto a
disposición; y g) Lugar en el que fue puesto a disposición.

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad,
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte
de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o
conclusiones ajenas a la investigación.

Artículo 38.- Las personas integrantes de las Instituciones Policiales que realicen detenciones
deberán dar aviso administrativo de inmediato a la instancia respectiva, a través del Informe
Policial Homologado. Dicho registro administrativo deberá contener, al menos, los datos
siguientes:
/.- Nombre y en su caso, apodo del detenido;
II.- Descripción física del detenido;
III.-Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención;
IV.- Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, rango y área
de adscripción; y
V.- Lugar a donde será trasladado el detenido

Artículo 104.- El reglamento correspondiente señalará los Instrumentos de acopio de datos
que permitan analizarla incidencia criminológica y, en general, la problemática de seguridad
pública en los ámbitos estatal y municipal, con el propósito de planearlas estrategias políticas
tendentes a la preservación del orden y la paz públicos. Para este efecto, dispondrán de los
mecanismos que permitan la evaluación y reordenación, en su caso, de las políticas de
seguridad pública." (sic)

Ahora bien, respecto de la normatividad antes mencionada se puede advertir que el

Presidente Municipal, así como las diversas áreas del Ayuntamiento y el titular del

cuerpo de Seguridad Pública Municipal, son las áreas responsables de generar,

obtener, manejar, archivar o custodiar la información solicitada, respecto de la

incidencia delictiva del sujeto obligado.I

En atención a lo anterior, es que se considera necesario que se realice una-bósqi^
exhaustiva en las áreas que, por razones de sus atribuciones, pudieran tener relacio

con la información que solicitó el ahora quejoso.
I

En razón de lo expuesto, se estima que, al no quedar acreditado el cumplimiento

del deber legal de realizar los trámites internos que acrediten la búsqueda

exhaustiva de la información y la inexistencia confirmada por el Comité de
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Transparencia del sujeto obligado, resulta Insuficiente para dar por cumplido el

derecho de acceso a la información en favor del recurrente.

Se considera lo anterior, toda vez que, de acuerdo al criterio 12/2010, emitido por el

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el

propósito de la declaración formal de inexistencia, es que los Comités de

Transparencia de los sujetos obligados emitan una declaración que confirme, en su

caso, la inexistencia de la información solicitada, con la finalidad de garantizar al

solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la

ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para

atender a la particularidad del caso concreto.

En ese sentido, para generar en el antes solicitante la certeza del carácter

exhaustivo en la búsqueda de la información requerida y que su petición fue

atendida debidamente, el sujeto obligado debe ordenar la búsqueda de la misma en

sus diferentes unidades administrativas que por disposición legal se encuentren

dentro de su competencia y atribuciones, y el resultado de ello someterlo al Comité

de Transparencia siguiendo el procedimiento que establece el diverso 159 de la Ley

de la materia del Estado.

Respecto al concepto de inexistencia el Instituto Federal de Acceso a la Información

Pública, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el criterio 15/09, que refiere:
I

"La inexistencia es un concepto que se atribuye a la información solicitada. El articup 4B
Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública Gubernarnerú^
establece que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidx
administrativa, ésta deberá remitir al Comité de Información de la dependencia o entid^
la solicitud de acceso y el oficio en donde lo manifieste, a efecto de que dicho Comité
analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar el documento solicitado y

resuelva en consecuencia. Asimismo, el referido artículo dispone que en caso de que el
Comité no encuentre el documento, expedirá una resolución que confirme la inexistencia
del mismo y notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro del plazo
establecido en el artículo 44 de la Ley. Así, la inexistencia implica necesariamente que la
información no se encuentra en los archivos de la autoridad -es decir, se trata de una

I

I

I
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cuestión de hecho-, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para
poseer dicha información. En este sentido, es de señalarse que la inexistencia es un
concepto que se atribuye a la información solicitada.”

Así las cosas, se arriba a la conclusión que el agravio expuesto por el inconforme ,

es fundado, toda vez que la respuesta que le fue otorgada no generó en él la certeza

de que su solicitud haya sido debidamente atendida.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto de Transparencia, y en términos de la

fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR el acto impugnado, a efecto

de que el sujeto obligado, realice una búsqueda exhaustiva de la información

requerida por el reclamante en su solicitud de acceso a la información con número

de folio 210425722000050, respecto a la incidencia delictiva del periodo del uno de

enero al quince de octubre del dos mil dieciocho; es decir, debe buscar en los

archivos físicos y electrónicos de las diversas áreas del Ayuntamiento.
i

En el supuesto que la autoridad responsable localice lo solicitado, deberá entregar

al recurrente la información en el modo y el medio que señaló para ello; en el caso

de no encontrar la misma, las áreas correspondientes y el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla, realizarán las

declaratorias de inexistencias, las cuales deberán ser turnadas al Comité de

Transparencia, para que éste mediante resolución modifique, revoque o confirme

de manera fundada y motivada, tai situación, misma que debe contener los

elementos mínimos que permitan al recurrente tener la certeza jurídica que se utííEoN

el criterio de búsqueda exhaustiva: asimismo, se indicaran las circunstanciasMt^
requeridal^afti^^

casos el sujeto obligado deberá notificar al reclamante en el medlo-que eligió para

ello; con todas las constancias necesarias que permitan al recurrente tener la

certeza jurídica de que se realizó la búsqueda exhaustiva de lo que pidió en su

solicitud de acceso a la información.

modo, tiempo y lugar del porqué la inexistencia de ia información
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO -- Se SOBRESEE el presente medio de impugnación respecto al

acto reclamado relativo a la entrega de la información incompleta correspondiente

al periodo comprendido de octubre de dos mil dieciocho al mes de junio del dos mil

veintidós, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO . Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, para

efecto de que realice una búsqueda exhaustiva de la información relativa a la

incidencia delictiva del periodo del primero de enero al quince de octubre del dos

mil dieciocho y la entregue al solicitante en el modo y el medio que señaló para ello;

o bien, en el caso de no encontrar la misma, deberá realizar una declaratoria^^

inexistencia en términos de la Ley de la materia, de acuerdo a las razones arrtófe

expuestos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

TERCERO. Cúmplase la presente resolución en un término que no

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.
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CUARTO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

QUINTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Acatzingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLAN^
siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Plenb

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre d

mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

iS

NCI^3 JAVIER GARCÍA BLANCO
"CDMÍSIONADO PRESIDENTE
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PD2/REBH/ RR-1517/2022/MON/SENTENC1A DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-15TÍÍE022,
resuello en Sesión de Pleno celebrada vía remota el cinco de octubre de dos mil veintidós. ^
REBH/MPR
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